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República Argentina - Poder Ejecntivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Disposición

Número: Dl-2018-2532-APN-ANMAT#MSYDS

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 13 de Diciembre de 8

Referencia: 1-47-0000-5987-15-4

VISTO el Expediente N" 1-47-0000-5987-15-4 del Registro de la Administración
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO;

de

Que por las presentes actuaciones la firma SUTTER ARGENTINA S.A. con RNE N"010043206, solicita
la inscripción del producto denominado Limpiador Ácido Desincrustante, marca SUTTER
PROFESSIONAL @ DECALC, bajo la categoría de Venta Profesional, en los términos de la Resolución
(ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que a fojas 117 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso Doméstico de la Dirección de
Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 Ysus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS,
ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:
. i

ARTICULO 1°._ Inscríbese ante el Registro Nacional de Productos de Uso Doméstico (RNPUD) de la
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), el producto de
venta profesional denominado Limpiador Ácido Desincrustante, marca SUTTER PROFESSIONAL @
DECALC, de acuerdo con lo solicitado por la firma SUTTER ARGENTINA S.A., con Registro Nacional
de Establecimiento (RNE) N" 010043206, cuyos datos identificatorios característicos se detaIJan en el



Certificado de RNPUD N° 0250259, que consta en IF-2018-51072537-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 2°._Autorízase el rótulo que consta en IF-2018-51072537-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 3°._ Autorizase la composición centesímal que consta en IF-2018-51078340-APN-
DVPS#ANMAT

ARTÍCULO 4°._En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N" 0250259.

ARTÍCULO 5°._ La vigencia del certificado mencionado en el artículo l° será por el término de 5 (cinco)
años a partir de la fecha de emisión de la presente disposición.

ARTÍCULO 6°._ Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines que
corresponda. Por Mesa de Entradas notifiquese al interesado, haciéndole entrega de la presente Disposición,
del Certificado de RNPUD mencionado en el artículo 10, del rótulo autorizado y de la composición
centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE N° 1-47-0000-5987-15-4

DigilSlly signad by BElLOSO Waldo HoraclD
Date: 2018.12.1310:19:16 ART
Localion: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Waldo HORACIO BELLOSO
SubAdministrador
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Politicas) Regulación e ins.titutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médíca

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250259

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Médica (ANMAT) certifica que
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos ident-ificaiorios característicos:

1. Denominación: LIMPIADOR ACmO DESINCRUSTANTE

2. Marca:

3.0ri¡¡en:

4. Principios Activos:

5. Fonna de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:
ELAIIORADOR:

SUTTER PROFESSIONAI/Í!)IlECALC

ARGENTINA

ACIDO SULFAMICO 13,5% •ACIDO FORMICO 3 % Y
COADYUVANTES

LÍQUIDO EN BmÓN PL..I.STICO DE CONTENIDOS NETOS 5
y 20 KILOGRAMOS.

VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

SlJTTER ARGENTINA S.A.

PERITO MORENO 845 PARQUE INDUSTRIAL
CANING JI - EZEIZA - BUENOS AIRES

RNE N°: 010043206
RNE N° : 020046566 QlJALITY CLIcAN S.A.

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vi~ilancia de Productos para la Salud
Se¡¡ún Expediente Nro.: 1-0047-0000-005987-15-4.

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignatJa en la
disposición de autorización.

IF-20 18-51 072537-APN-DVPS#ANMA T
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CARACTERISTICAS limpiador áddo espedfico palilla limpieza de irlOlJstadOlleS calcáreas de las superficies esmaltadas,
griferías, gres y cerámicas. MODO DE USO OJluir el producto en agua a la ooncentraáones indicadas limpiar las SIJjlErlióes.
ElljtIagar muy bien. COMPOSICiÓN Acido suffámico 135%, ácido f6imico 3%, tensloactivo no romeo, co~ntes. fragancia y
agua. DILUCiÓN 3%- S % (de 300 ml a 500 mi en 10 lde agua). Para inCTU5taOOnesmuy pegadas 50bresuperfides dUTas(gres.
cerállica, cemen:o), diliJil10al 10% (1 l cada 10 l de agua). ADV8lTENCIAS Conswar en su envase original. Notransva5a! a
otros envases. No utilizar los envases vados palil otros fines En caso de utilizar 50bre superlicies que puedan emlilr en contacto
con ar¡rrentos, enjuagar con abundanle agua potable lut!!JOde su uso. Producto áddo 110 usar sobre málTllOles Mies de usar
cubrir con láminas pIás1icas las pa~es eléctricas. Mantener fuera del a!cance de los niM5 y animales doméstioos. Ficha de seguridad
a dí5posióón del usualÍO. PRECAUCIONES ¡f'el:gro! CORROSIVO.Contiene un producto fuertemente ácido (Ácido Fónnico y
&ido Sulfámico). Cuidado! Pef'9;osa su ingestión. Causa quemaduras graves Evite la inhalación y el contacto con el producto. El
contacto con los ojos puede prO\lOGlrceguera. Use equipamiento de protección adecuada: guantes. protecdón OCIllary resplrat~1a,
delantal palil manipular el producto. No aplique sobre superfICies calientes. No mezdaram álcalis u otras sustancias químicas. Se
pueden provocar reacciones v.olentas. Mezdar 5Ó!ocon agua. Valores de exposiá6n Laboral: AoOO FóRMICO: tlV1WA . S ppm-
9,41 mglm3I/11V StEl- 10 ppm • 18,82 mg/m'. AOOOAMINOSUlFONlco: llV: Tmbajador industrial: 9.5 mgJm" Consumidor.
3 mglm3 PRIMEROS AUXIUOS En calO de contacto con ojos, lave inmediatamente coo "
abundante agua con los pÁrpados levantados por IS minutos. En caso de contacto con piel lave .
inmediatamente con abundante agua. En caso de J1haIacióflllevar al acdclentado al aire libre y
mantenerlo en reposo y abrigado. En caso de IngestiÓl1~en¡uáguese la boca antes de beber 1 6 2
vasos de agua, no plOl'oque el mito y CO!lSIJheinmediatamente al Centro de Intoxicaciones o al
Mérnco llevando el envase o rótulo del producto. Centro Nacional de Intoxlcadones. Tel.:
OS00.333-o160 (Argentina) o ClTUC (Centro de Informadón Toxicológica de la Universidad

. Católica de Chile) Tel.: Hi3S.3S00 ((Me). En caso de derrame acddental primeramente intentar
recuperar, si no recoger con material absorbente. Disponer según reglamentación local vigente.

5UTrER ARGENTINA 5.A. - Alicia Moreau de Justo 550, 2' G. CPA: C/l07ML . Buenos Aires. Argentina. Tel.:
0811J.345.5IJTTER (7888) o +54 11 5352-670r desde el exterior. Elaborado por RNE: 020046566, para 5urter Argentina
S.A, CUIT 31J-68897976-/, RNE: 0111043206. RNPUD N' . En Chile: COMERCIAL SUmR CHILE LIDA. Lo
Concepci6n 8/, Of. 608 - CP 75000/0. Providencia. Santiago. Tel.: .56-2 264.9399. RUT 76.208990-4. N" de ¡otelFecha
de fabricaci6n: ver envase. Plazo de validez: 2 allos a partir de la fecha de elaboración.

J

Contenido Neto:

5 kg COD.394101
INDUSTllIA~
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./ Fjlf. jos F. CLATT

- Oi,'¡cto';Tl!"cnico_.w -~ _ _.~ __ ~'~ ..Js,r~~~~._1..4jj'''&'-_ .._ '__~
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Limpiador ácido desincrustanteE
.!!!~

I Contf!nido Neto:i!ilJ[l][;d 5kg
..,
fJ
~
E~er.¡
m RESTRINGIDO A USO PROFESIONAL

INDUSTRIA ARGENTINA~ PROHIBIDA SU VENTA LIBRE •

•

• PANTONE 288C • PANTONE 328C O PANTONE 137C • TROQUEL, NO IMPRIME

re PANTONE 485C
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: IF-2018-51072537-APN-DVPS#ANMAT

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 11 de Octubre de 2018

Referencia: 5987-15-4

El documento fue importado por el sistema GEDO con Un total de 3 pagina/s.

Oigitally sigrled by GE$TION DOCUMENTAL ELECTRONICA _GDE
ON: cn=GESTlON DOCUMENTAL ELECTRONlCA _GDE. c=AR. o=MINISTERIO DE MODERNIZACIDN,
ou"SECRETARIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, Sl!f1sINumber-CUIT 30715117564
Date: 2016 la.'1 10:$01:46 -03'00'

María José Sánchez
Directora
Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica
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'"DN- oo"OESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA • OOE. c;AR,
o_MINISTERIO DE MODERNlZACION.OU_SECRE'\ARIA DE

MODERNIZACIONADMINISTl'lATIIIA,,.",lNumb."ClJIT
3071511751>4
D3te: 2018 1a, 11 ,o 54'50-03'00'
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